
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

república.-

lrabato.-

de Enero de 2017.-
d) Ley N" 19.880, Art. 52. sobre bases de los procedimientos

adnr ¡n ¡strativos que rigen los Actos de los Organos de la Administtación del Estado.
e) D.l-.1-. N' I de 2006, del Ministerio del Interior. publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006, que flja texto refundid¡r de la Ley N" 18.ó95.-
Y. en uso de lo dispuesto en el Artlculo N" l2 y las facultades

c¡ue me confiere el Artículo 63', ambos de Ia ley N" 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades.-
DECRETO

l.- A¡nrébese Convenio de Práct¡ca Prof'esional celebrado entre
esta Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a individualizar. en períodos que se ind¡can. con el fin de
rembolsar los gastos que sign¡fiquen los traslados desde sus domicilios durante la ida ] vuelta en los horarios
de iornada v colacion:

.,OCELYN CAROLINE HERNANDEZ ZAMBRANO R.U.T

LOTA, 17 de Enero de 2017.

DECR¡]TO N" 5,1.-

Vf'stos:

, a) Dictlmen N" 466i, de 06¡02/1996. de Contraloría Cener¡rl dc la

/blAnirulo 8". Inci:o i . del DF. L. N' | '1970J. Código del

/c) Convenio Celebrado con Alumno cn Práct¡ca de fecha de l7

Cldusula I ercera del respectivo instrumenty'
/3.- Este convenio se regirá por la norma establecida. por el

artículo 8". inciso tercero del Código del Trabajo, por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa
constancia que el estudiante no será consid¡#ado ct'mo empleado municipal para ningún ef'ecto legal. por Io
que no altera fa pfanta frja de dicho persony'. con vigencia entre el 19.01.201'7 al28.02.2017 --

/ 4.- El conlenio aprobado por esta resolución, se entenderá como
pañc integrante del presente declelo en roilay'us partes.

,Á.- El csrudiante cumplirá una jornada de 3j horas semanales.
Llistribuidar..egún el punto Quinto del Convrnio.

76.- El gasto que irrogue

l.- El ,rrn rniotendrá v¡gencia por el periodo señalado en la

será imputado al
2 l5-2 I -03 -007-000-000 AIumno en Púctica del Dresunuesto

ANOTESE, COMUN
ARCHÍVESE.

OPORTUN IDAD

ALENZUELA

Distribución:
I Alumno en Práctica.-
I Direccién de Control.-
+ Departamento de Personal.-
J Sección Remuneraciones.
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